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MINISTERIO DE FOMENTO
8590 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-

ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del «Laboratorio Galai-
control, Sociedad Limitada», sito en Vigo (Pontevedra), en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación y la publi-
cación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Consejería de Ordenación del Territorio
y Obras Públicas de la Junta de Galicia, de la Resolución de 26 de septiembre
de 2000 concediendo acreditación al «Laboratorio Galaicontrol, Sociedad
Limitada», sito en calle Alcalde de Lavadores, 122, Vigo (Pontevedra), para
la realización de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de la calidad de la edificación: «Área de toma de muestras inalteradas,
ensayos y pruebas “in situ” de suelos»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en el
área técnica de acreditación: «Área de toma de muestras inalteradas, ensa-
yos y pruebas “in situ” de suelos», con el número 15065ST00.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2001.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

8591 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del «Laboratorio del
Noroeste, Sociedad Anónima» (LABORNOSA), sito en Ber-
gondo (A Coruña), en el Registro General de Laboratorios
de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de la
Edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Consejería de Ordenación del Territorio
y Obras Públicas de la Junta de Galicia, de la Resolución de 26 de septiembre
de 2000 concediendo acreditación al «Laboratorio del Noroeste, Sociedad
Anónima» (LABORNOSA), sito en polígono de Bergondo, calle Parroquia
de Moruxo, B-46/3, Bergondo (A Coruña), para la realización de ensayos
en el área técnica de acreditación para el control de la calidad de la edi-
ficación: «Área de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas “in
situ” de suelos»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en el
área técnica de acreditación: «Área de toma de muestras inalteradas, ensa-
yos y pruebas “in situ” de suelos», con el número 15062ST00.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2001.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

8592 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2001, de la Real Academia
de Doctores, por la que se anuncia la provisión de vacantes
de Académicos de Número.

El Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Corporación, en sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, acordó anunciar las siguientes vacantes
de Académicos de Número:

Sección de Filosofía, Letras y Ciencias de la Información: Dos vacantes
(medallas números 12 y 72).

Sección de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales: Una vacante
(medalla número 107).

Sección de Ingeniería: Una vacante (medalla número 108).
Sección de Arquitectura y Bellas Artes: Una vacante (medalla número 69).

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de Núme-
ro, dos de ellos, al menos, de la misma Sección de la vacante, acompañadas
por el título de Doctor, currículum vitae del candidato y relación de méritos.
Se acompañará una declaración personal de aceptar el cargo, caso de
ser elegido.

La presentación se efectuará en la Secretaría de la Real Academia
de Doctores, calle San Bernardo, 49, dentro del plazo de treinta días,
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 19 de abril de 2001.—El Académico Secretario, Guillermo Suárez
Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

8593 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto de la revisión salarial
del Convenio Colectivo General de Trabajo para la Indus-
tria Textil y de la Confección.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo General
de Trabajo para la Industria Textil y de la Confección (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto de 2000) (código de Convenio
número 9904975), que fue suscrito con fecha 15 de febrero de 2001, de
una parte, por el Consejo Intertextil Español, la Asociación Nacional de
Empresarios Desmotadores de Algodón y Asociación Nacional de Coope-
rativas Algodoneras, Asociación Patronal Nacional de Empresarios de la
Industria Textil de Poliolefinas y Fibras Duras (APOYFIDE) y la Unión
Nacional de Fabricantes de Alfombras y Moquetas, en representación de
las empresas del sector, y de otra, por las Centrales Sindicales FITEQA-
CC.OO, FIA-UGT y CIG, en representación del colectivo laboral afectado,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO GENERAL DE TRABAJO

DE LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE LA CONFECCIÓN

Revisión 2000-Incremento 2001

En Barcelona, a 15 de febrero de 2001, siendo las dieciséis treinta
horas, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo general
de la Industria Textil y de la Confección, constituida el 9 de febrero de
2000, e integrada por:

Las asociaciones empresariales que constituyen el Consejo Intertextil
Español:

Asociación Nacional de Fibras de Recuperación.
Asociación Industrial Textil del Proceso Algodonero.
Agrupación Española del Género de Punto y Grupo Nacional de Fabri-

cantes de Medias.
Federación Nacional de la Industria Textil Lanera.
Federación Nacional de Acabadores, Estampadores y Tintoreros Tex-

tiles.


